
La rectoría de la Universidad  Veracruzana reitera que de ninguna manera 
tolerará conductas que impliquen violencia de género, a la diversidad 
sexo-genérica y en general a toda la comunidad universitaria.

De acuerdo con lo anterior, se informa a la comunidad universitaria 
que el procedimiento de investigación instaurado en contra de un 
académico de la Facultad de Contaduría, región Xalapa, que es del 
dominio público, se encuentra en curso y en atención al debido proceso 
y a las disposiciones de la Ley Federal de Trabajo la fecha de conclusión 
es el día 15 de septiembre de 2021.
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